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2 . Autoridades y personal

Cónsejería de Administración Pública e Interio r

911 ORDEN de 14 de octubre de 1988, de la Consejería
de Administración Pública e Interior por la que se
convocan pruebas selec tivas de acceso a la Función
Pública Regional, en la categoría laboral de Auxi-
liar Técnico Educativo .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número
81/1988 de 28 de abril por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Pública para 1988, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Regional, en uso de
las facultades que me confiere el artículo 1 .° del Decreto nú-
mero 42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2

11) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Quinto .-La solicitud para tomar parte en estas prue-
bas selectivas se ajustará al modelo normalizado de instan-
cia aprobado por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Con-
sejería, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de 18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros de Murcia, al abonar los derechos de exa-
men y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingre-
so en los otros dos ejemplares que se presentarán en la for-
rna y plazo establecido en el punto 3 .4 de las Bases de la
convocatoria .

Séxto .-Los derechos de examen serán de :

* 750 ptas . para las plazas de : Auxiliar Técnico Educa-
tivo para todos los aspirantes y se ingresarán en código de
cuenta . 3110-002-000045-8 de la Caja de Ahorros de Murcia
(Cajamurcia) . Habrán de ingresarse igualmenté 120 pesetas
en concepto de Tasas por prestación de Servicios Adminis-
trativos .

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir por
el sistema de Acceso Libre y por el de Promoción Interna
veinte plazas, en la categoría laboral de Auxiliar Técnico Edu-
cativo, nivel retributivo «V» .

Del total de plazas convocadas se reservan Diez plazas,
en la categoría laboral de Auxiliar Técnico Educativo, nivel
retributivo «V» para cubrir por el sistema de Promoción In-
terna .

Las plazas sin cubrir de las reservadas a la Promoción
Interna se acumularán a las del sistema general de Acceso
Libre .

Segundo.-A las presentes pruebas selectivas les serán
de aplicación la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27
de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Inter-
na y Provisión de Puestos de la Administración Regional,
las normas de la presente Orden y supletoriamente la Ley
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de diciembre, que aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado . Asimismo, serán de apli-
cación las disposiciones del Convenio Colectivo del personal
laboral al servicio de la Administración Regional que expre-
samente se les refieran .

Tercero .-Las Bases de la Convocatoria y demás requi-
sitos aplicables a las presentes pruebas selectivas se encuen-
tran expuestas en los Tablones de Anuncios de la Dirección
General de la Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pa-
gán, s/n . y en la Oficina de Información de la Comunidad
Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda . Teniente Flomes-
ta, s/n, de esta capital .

1:1

Cuarto .-El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia, 14 de octubre de 1988.-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.8 Egea Martinez .

913 ORDEN de 22 de diciembre de 1988, de la Conse-
jería de Administración Púb lica e Interior por la que
se convocan, mediante el procedimiento de concur-
so-oposición, pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de
Técnico Titulado Supe rior/Ldo . en Ciencias Quí-
micas .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número
81/1988, de 28 de abril, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1988, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Regional, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 1 . 1 del Decreto
n.° 42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2
11) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

DISPONG O

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir por
el procedimiento de concurso-oposición 1 plaza en la cate-
goría laboral de Técnico Titulado Superior/Ldo . en Ciencias
Químicas .

Segundo .-A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de
junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna
y Provisión de Puestos de la Administración Regional, las
normas de la presente Orden y supletoriamente la Ley
30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de diciembre, que aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado . Asimismo, serán de apli-
cación las disposiciones del Convenio Colectivo del personal
laboral al servicio de la Administración Regional que expre-
samente se les refieran .
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Tercero .-Las Bases de la Convocatoria y demás requi-

sitos aplicables a las presentes pruebas selectivas se encuen-

tran expuestas en los Tablones de Anuncios de la Dirección

General de la Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pa-

gán, s/n, y en la Oficina de Información de la Comunidad

Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda . Teniente Flomes-

ta, s/n, de esta capital .

Cuarto.-EI plazo de presentación de solicitudes será de

20 días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» .

Quinto .-La solicitud para tomar parte en estas prue-

bas selectivas se ajustará al modelo normalizado de instan-

cia aprobado por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Con-

sejería, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» de 18 de septiembre de 1987 . •

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-

se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la

Caja de Ahorros de Murcia, al abonar los derechos de exa-

men y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingre-

so en los otros dos ejemplares que se presentarán en la for-

ma y plazo establecido en el punto 3 .2 de las bases de la con-

vocatoria .

Sexto .-Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas

y se ingresarán en código de cuenta : 3110-002-000045-8 de

la Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) . Habrán de in-

gresarse igualmente 120 pesetas en concepto de Tasas por
Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 22 de diciembre de 1989.-El Consejero de Ad-

ministración Pública e Interior, Rafael M . e Egea Martínez .

916 ORDEN de 17 de octubre de 1988, de la Consejería

de Administración Pública e Inte rior por la que se

convocan pruebas selectivas de acceso a la Función

Pública Regional, en la categoría laboral de Perso-

nal no Cualificado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número

81/1988, de 28 de abril, por el que se aprueba la Oferta de

Empleo Pública para 1988, y con el fin de atender las necesi-

dades de personal de la Administración Regional, en uso de

las facultades que me confiere el artículo 1 . ° del Decreto nú-

mero 42/1987, de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2

11) de la Ley 3/1986 de 19 de marzo de la Función Pública

dc la Región de Murcia ,

DISPONG O

Primero.-Convocár pruebas selectivas para cubrir por
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el sistema de Acceso Libre cuatro plazas en la categoría la-

boral de Personal no cualificado, Nivel retributivo «VI» .

Segundo.-A las presentes pruebas selectivas les serán

de aplicación la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función

Pública de la Región de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27

de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Inter-

ná y Provisión de Puestos de la Administración Regional,

las normas de la presente Orden y supletoriamente la Ley

30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

y el Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de diciembre, que aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración del Estado . Asimismo, serán de apli-

cación las disposiciones del Convenio Colectivo del personal

laboral al servicio de la Administración Regional que expre-

samente se les refieran .

Tercero . -Las Bases de la Convocatoria y demás requi-

sitos aplicables a las presentes pruebas selectivas se encuen-

tran expuestas en los Tablones de Anuncios de la Dirección

General de la Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pa-

gán, s/n . y en la Oficina de Información de la Comunidad

Autónoma, sita en Palacio Regional, Avda . Teniente Flomes-

ta, s/n, de esta capital .

Cuarto .-El plazo de presentación de solicitudes será de

20 días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la presente Orden, en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» .

Quinto .-La solicitud para tomar parte en estas prue-

bas selectivas se ajustará al modelo normalizado de instan-

cia aprobado por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Con-

sejería, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» de 18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-

se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la

Caja de Ahorros de Murcia, al abonar los derechos de exa-

men y tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingre-

so en los otros dos ejempl,-res que se presentarán en la for-

ma y plazo establecido en el punto 3 .2 de las bases de la

convocatoria .

Sexto .-Los derechos de examen serán de :

* 563 ptas . para la plaza de: Personal no cualificado y

se ingresarán en código de cuenta : 3110-002-000045-8 de la

Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) . Habrán de ingre-

sarse igualmente 120 pesetas en concepto de Tasas por Pres-

tación de Servicios Administrativos .

Murcia, 17 de octubre de 1988 .-El Consejero de Ad-

ministración Pública e Interior, Rafael M. a Egea Martínez .


